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LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77, FRACCIONES II, IV, XXVIII Y LI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 establece que para que la gobernabilidad sea efectiva, debe ser 
democrática y apegada a derecho. Lo anterior requiere que las instituciones estatales tengan las capacidades y los recursos 
necesarios para desempeñar cabalmente sus funciones y así responder de manera legítima y eficaz a las demandas que le 
plantea la sociedad. 
 
Que el 29 de septiembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno" el Decreto Número 191 de la “LX” 
Legislatura del Estado de México, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado del México, entre otros ordenamientos jurídicos, mediante el cual se crea la Secretaría 
de la Mujer, Dependencia encargada de promover, coordinar, impulsar, formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, 
programas y acciones relativas a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la transversalización de la perspectiva de 
género, la erradicación de la violencia contra las mujeres por razón de género y condición social, la implementación de 
acciones afirmativas que acorten las brechas sociales, la protección integral de mujeres, y la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación que obstaculice el acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento y el ejercicio de sus derechos. 
 
Que el 12 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Mujer, con el objeto de regular la organización y el funcionamiento de dicha Dependencia. 
 
Que el 6 de mayo de 2022, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 51 de la “LXI” 
Legislatura que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y diversas disposiciones, para 
modificar la denominación de la Secretaría de la Mujer para quedar como Secretaría de las Mujeres. 
 
Que derivado de las anteriores determinaciones jurídicas y administrativas, se estima necesario actualizar el Reglamento 
Interior de la Secretaría de las Mujeres, a efecto de adecuar las denominaciones y atribuciones de la Dependencia.  
 
En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 párrafo 
segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento jurídico se encuentra 
debidamente refrendado por la Secretaria de las Mujeres, Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría. 
 
En mérito de lo expuesto, se expide el siguiente: 

 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA MUJER.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Reglamento Interior y de su Capítulo I, los artículos 1 y 2, la fracción III 
del artículo 3, las fracciones XXVI y XXVII del artículo 6, las fracciones XVIII y XIX del artículo 8, las fracciones III, XIII, XVIII, 
XIX y XX del artículo 10 y las fracciones XIII y XIV del artículo 12, se adicionan las fracciones XXVIII y XXIX al artículo 6, la 
fracción XX al artículo 8, las fracciones XXI, XXII y XXIII al artículo 10 y la fracción XV al artículo 12, y se deroga la fracción 
VI del artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Mujer, para quedar como sigue:  
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA 
 SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 
 

Artículo 1. El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de 
las Mujeres. 
 
Artículo 2. La Secretaría de las Mujeres tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.   
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Artículo 3. … 
 
I. y II. … 
 
III. Secretaría: A la Secretaría de las Mujeres del Estado de México; 
 
IV. y V. … 
 
Artículo 6. … 
 
… 
 
… 
 
I. a XXV. … 
 
XXVI. Proponer a la persona titular del Ejecutivo Estatal el nombramiento del Personal del Servicio Público de mando 
superior de la Secretaría;  
 
XXVII. Promover acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad 
en los trámites y servicios que presta la Secretaría, así como vigilar su ejecución y cumplimiento; 
 
XXVIII. Promover al interior de la Secretaría el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de administración 
de documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y en 
otras disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
XXIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las encomendadas por la persona titular del 
Ejecutivo Estatal. 
 
Artículo 8. … 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas de la Secretaría y con otras dependencias y 
organismos auxiliares cuando la ejecución de los programas, proyectos y acciones a su cargo así lo requieran; 
 
XIX. Cumplir en el ámbito de su competencia con las disposiciones en materia archivística y de administración de 
documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
XX. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que les encomiende la persona titular de la 
Secretaría. 
 
Artículo 10. … 
 
I. y II. … 
 
III. Generar acciones para el fortalecimiento de la perspectiva de género y cuidados en el Personal del Servicio Público; 
 
IV. a XII. … 
 
XIII. Diseñar con una visión transversal, la Política Integral con perspectiva de género para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de los delitos contra las mujeres para ser aplicada a través del Sistema Estatal; 
 

XIV. a XVII. … 
 

XVIII. Promover, conforme al ámbito de su competencia, investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la 
violencia contra las mujeres, las brechas de desigualdad, cuidados y todo lo que compete a las problemáticas de niñas, 
adolescentes y mujeres con enfoque interseccional; 
  
XIX. Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, atención y 
sanción de la violencia contra las mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; 
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XX. Ejecutar acciones para el desarrollo y seguimiento de los programas institucionales en materia de perspectiva de 
género; 

 
XXI. Promover acciones en favor de las mujeres en coordinación con otras instancias gubernamentales; 

 
XXII. Supervisar que las delegaciones regionales bajo su adscripción ejecuten las funciones y actividades que le sean 
encomendadas, y 

 
XXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la 
Secretaría. 
 
 
Artículo 11. … 

 
I. a V. …  

  
VI. Derogada. 

 
VII. a XXV. … 
 
 
Artículo 12. … 

 
I. a XII. …  

 
XIII. Remitir a la Secretaría de Finanzas, para su autorización o modificación las cuotas y denominaciones de los productos 
que se cobren por la prestación de servicios en el ejercicio de las actividades de derecho privado de la dependencia; 

 
XIV. Coordinar al interior de la Secretaría el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de administración de 
documentos establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y en 
otras disposiciones jurídicas aplicables, y  

 
XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la 
Secretaría. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía jurídica que se opongan a lo establecido en el presente 
Acuerdo. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintisiete días 
del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- LA 
SECRETARIA DE LAS MUJERES, LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA.- RÚBRICA. 

 


